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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De MIRANDA De ebRo

gestión tributaria

Exposición pública de la matrícula del I.A.E., ejercicio 2011

Con fecha 20 de abril de 2011, remitida por la Agencia Estatal de Administración Tri-

butaria, se ha recibido la matrícula del impuesto sobre actividades económicas corres-

pondiente al ejercicio 2011.

De conformidad con el artículo 3.º del Real Decreto 243/1995, de 17 de febrero, por

el que se dictan las normas para la gestión del impuesto sobre actividades económicas,

se pone en conocimiento que la misma permanecerá expuesta a disposición del público

en este Ayuntamiento de Miranda de Ebro durante el plazo de quince días a partir de la pu-

blicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

La inclusión, exclusión o alteración de los datos censales de los sujetos pasivos

constituyen actos administrativos contra los que cabe interponer recurso de reposición

potestativo ante la Agencia Estatal de Administración del Estado o reclamación econó-

mico-administrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo, ambos en el plazo de

quince días a contar desde el término del período de exposición pública, y sin que pue-

dan ser simultáneos ambos recursos.

En Miranda de Ebro, a 25 de abril de 2011.

La Concejala Delegada,

Laura Torres Tudanca
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